
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO

REGULARIZA CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS EQUIPO PROFESIONALES
PROYECTO CODIGO "FNSPI 4-AVIF-9"

Lota 23ENE.2015

DECRETO N" J+g
VISTOS:

/ a) Resolución Exenta No 1782 con fecha 17 de

Noviembre de 2014, que aprueba Convenio Suscrito entre la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio

del Interior y Seguridád pública y la Municipalidad de Lota, en el marco de convenio suscrito entre la Subsecretaría

de prevención dél oelito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y la Ilustre Municipalidad de Lota para la

Ejecución del Proyecto código "FNSPl4-AVIF-9", en el marco del Fondo de Gestión en Seguridad Ciudadana año

2014.
,/b1 o""r"to Alcaldicio N' 3013 de fecha 15 de Diciembre de

2014 que aprueba convenio suscrito entre la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y

Seguriáad Pública y la llustre Municipalidad de Lota para la ejecución del Proyecto código *FNSPl4-AVIF-9", en el

marco del Fondo de Gestión en Seguridad Ciudadana, año 2014.

/ c) Contrato de prestación de servicios, suscrito con

fecha l8 de Diciembre del 2014, entre: la Srta. Roxana Andrea Garcés Caro, Rut 13.728.098-1, Srta. Consuelo

Andrea Palma González, Rut , Sr. Alejandro Pablo Martínez Ancalí Rut  Srta. Paula

Marcela Salazar González, Rut , Sra. Karen Alejandra Puente Pereira, Rut'  l y la I.

Municipalidad de Lota.
d) y, en uso de las facultades que me confieren los

artículos l2o y 63" de la Ley N" I 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

fecha l8 de Diciembre de2014, suscrito entre la

continuación:

DECRETO:

l.- APRUEBENSE los Contratos a Honorarios de

I. Municipalidad de Lota y las siguientes personas que se detallan a

2.- Forman parte integrante del presente decreto,

contrato suscrito con las personas mencionadas en el punto I en las condiciones pactadas.

3.- Los gastos que irroguen el presente contrato será

financiado con fondos traspasados por la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del lnterior y
Seguridad Pública a la l. Municipalidad de Lota, y se imputaran a la cuenta complementaria 114.05.12.006 . De

Aplicación de Fondos en Administración, denominada "Oficina Violencia Intrafamiliar".

OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.-

Distrihrc¡ón:

.C/c Secretaria Municipal (2)
-C/c Adm. Y Finanzas (3)
4/c DIDECO (1)
4/c Control (1)
-C/c Jur¡dico (1)
-C/c Adqu¡siciones (1)
-Clc Conlabil¡dad (1 )
-C/c Arch¡vo Programa Jefas de Hogar (2)
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Nombre Rut Función Monto Honorario
Mensual

Roxana Andrea Garcés Caro / Orientadora F arjiliar / 300.000 /
Consuelo Andrea P alma González ./ / Coordinadora / 800.000 /
Aleiandro Pablo Martínez Ancalí / Trabaiador Social / 600.000 ../
Paula MarcelaSalazar González / Abogada y 500.000 "/
Karen Aleiandra Puente Pereira / Administrativa "/ 300.000 "/
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